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Décima Sexta Sesión de la Cámara de DI· 

quez B., Amador, Cerna Baca, Zamora, Gar· 
era, González, Bustamante1 Benoit, Abaunza 
Marenco, Medina Morelra y f ernández . 

putado1. • • • • • • , • • • . Pág. 1409 

1.-El Presidente Somoza Debayle decla· 
ra ablerta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y se aprueba, sin 
modificación alguna, el acta de la sesión an-PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Apruébase el Plan de Arbitrios de la Mu· 
nlcipalldad de San Juan de Limay, Pe
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DISTRITO NACIONAL 

~rio~ . 
3.-Se da lectura a la nota con que el Mi· 

nistro de Salubridad hace el envfo de la Me
e 1410 morfa del Ramo a su cargo, correspondiente 

al ano de 1953. Dicha Memoria pasa al es· ~ 
tudlo de la comisión respectiva. 
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Ha lugar a una venta , , • • • • 

RECAUDACION GENERAL DE 
ADUANAS 

Circular .• . . . . . . . . . 

4.-EI Secretario M·ontenegro lee el pro· 
yecto enviado por el Ministerio de Hacien· 
da, que tiende a autorizar la transferencia de 
una partida de Diez Mil Córdobas a lo asig· 

• e 1418 nado para cNivelación>, en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
bllca del Ano fiscal 1955-56. Tomado en 

e 1419 consideración el proyecto, pasa a ser estu· 
diado por la correspondiente Comisión. 

SECCION JUDICIAL 
Remates. , • . , , • • 
TUuloa Supletorios. . • • 
Marc11 de fábrica. • • • 
Liquidación • . • , • • 
Notificación. . • • . • • 
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PODER LEGISLATIVO· 

Cémara da Diputados 

I 
e 1419 
e 1420 
e 1421 
e 1422 
e 1422 
e 1423 
• 1423 

· 5.-Se da lectura a un proyecto que envía 
el Ministerio de Hacienda para reformar la 
actual Ley de Especies fiscales y filatelia. 
Después de ser tomado en consideración, el 
proyecto se traslada a la Comisión respecti· 
va para su estudio. ~ 

6.-EI Secretario Montenegro da lectura a 
otro proyecto enviado por el mismo Minis· 
terjo de Hacienda, por el cual se autoriza a 
dicho Ministerio para verificar la transferen· 
cia de varias partidas para incrementar en el 
Presupuesto vigent~ la partida des1inada a 

Décima Séxta Sesión de la Cámara áe Di· cMiscel~.neos>. El proyecto se toma en con· 
putados, en la reunión ordinaria del Con· sideración y pasit al est1;1dio de la Comisión 
greso Nacional, en su Sexto Perfodo Cons- respec;tiva. • 
titucional, celebrada en la ciudad de ~a- 7.-EI Diputado Zurita lee la exposición 
nagua, Distrito Nacional, a las onc~ ,Y qum- de motivos que acompana al proyecto del 
ce minutos de la maftana del dfa miercoles, Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
seis .de junio de mil novecientos cincuenta de la República del Aflo fiscal 1956 -57, 
y seis. . enviado por el Ejecutivo, a través del Minis· 
Preside el Diputado Somoza Dehayle, a~is- terio de Hacienda. Se toma en considera· 

tido de los Diputados \'\ontenegr~ Y Zurita, ción el proyecto y se le aplica el trámite del 
como Primero y Segundo Secretario, respec-l estudio por la Comisión de Hacienda. 
tivamente. . . . 8.-EI Presidente Somoza Debayle excita 

Concurren además, los Diputados sigmen· a las Comisiones a realizar los trabajos que 
tes: Rios Núne~, Tablada S~lfs, ~artfnez !°ª" tes han sido encomendados, cita para el dfa 
Javera, Morales ~arenco, lnas, Pmell, Maire· siguiente, a la hora reglamentaria, y levanta 
n:t, Astorga, Rizo Gadea, Su~rez López, la sesión. ,, 
Bendafta M~ndoza, Na\·arro, Alb1r, E~cobar, Luis A. Somoza 
Medina Bdca, R1vas Solórzano, Pere1ra, Ta· 1 Presidente 
Javera Téllez Lacayo, Vílchez, Castillo, Zú- Aurelio Montenegro Manuel F. Zurita 
niga, Padilla, Artiles, Conrado Vado, Enrf·, Sec1etario Secretario 
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PODER EJECUTIVO 

. Gobernación y Anexos 

. N9 581 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en Ja forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

San Juan de Limay, Departamento Estelí, que dice. . . 
Art. 1-forman las rentas de esta Municipalidad de San juan de Limay, los impues· 

tos, mullas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se de· 
tallan: · 

Anual o 
Matrícula 

fracción 
-A-

l-Alumbrado: Todo dueno de casa o inquilino está 
obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la
do de la calle, en las..noches oscuras, de 7 a 9 pm. 
El que no la pusiere incurrirá cada vez en una mul
ta tle 

2-Aseo: También están obligado a barrer sus sola
res y el frente de calle que le corresponde, el sába· 
do de cada semana. El que no lo hiciere incurrirá · 
cada vez en una multa de 

3-Agentes viajeros, representantes o comerciantes de 
casas nacionales o extranjeras, cada vjsita en nego· 
cios de su ramo 

4-Agentes de seguros de vfda, incendio o de cual
quier otro riesgo, de compalHas nacionales o ex- · 
tranjeras, cada visita en negocios de su ramo 

5-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· . 
gidos en la pobladón por la policfa, cada uno 

6-Si son de cerda o lanar, cada uno 
7-Animales de duefto desconocido, se procederá con : 

ellos, de conformidad con la ley. 
8-Aserrios o aserradero;: Movidos por cualquier 

• ¡· 

. 

fuerza motriz ' 
9-Movidos por fuerza muscular • 

15.00 <.J 

10-Anuncios i:> cartelones de propaganda comercial, 
fijos en plazas, calles o caminos públl~os, cada uno · 

1 t-Aulenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea
dos o de particulares, exceplo las de carlas de ven
ta de semovientes, acompal'iarán una boleta de 

12-Agentes compradores, de ganado, grano!.l, maderas 
o cualquier otro producto 

13-Los que lleguen de extrana comprensión, cada día 
de permanencia 

-B-
14-Billares, cada mesa 
15-Bailes, mú3icas o serenatas, en la población, des

pués de las 10 pm. 
16-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de día 
17 - Barberías: Con dos sillas o más 
18-Con una silla solamente 
19-Buhoneros o vendedores ambulantes 
20-Los que lleguen de exlral'ia comprensión, cada 

dfa de permanencia: Extranjeros 
21-Nicaragüenses 
22-Bombac¡. o puestos de venta de gosolina, lubrican

tes, combustibles, etc. 

1.00 

2.00 

5.00 

2.00 
1.00 
2.00 

500 

Mensual Varios 

' 
·- :¡. .. 

15.00 
1.00 

1.00 

2.00 

5.00 

2.00 
1.00 
2.00 

soo· 

<i 
' 

0.50 

1.GO 

5.00 

3.00 

. 3.00 
1.00 

2.00 . 

2.00 

3.00 

5.00 

2.00 
0.75 
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Anual o 
Matrlcula Mensual Varios 

fracción 

23-Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 
molriz, la temporada 

24-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada 
' -C-

25-Canlinas: Con existencias de un mil córdobas o 

26-C~~ existencias de quinientos córdobas o más * 
27-Con existencias de doscientos córdobas o más 
28-Con existencias menores de doscientos córdobas 
29-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente .igual impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior 

30-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
31-Y por cualquier otro delito o falla 
32-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
33-Cuestores de imágenes de exlrafta comprensión, 

cada dfa permanencia 
34-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas para pesar quintales 
35-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones o medios de medir, cada uno 
36-Corle de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mala, con fines de negocio 
37-Cada mala, con fines de edificar en la población 
38-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., exte11didas por el Regi~tro del Esta· 
do Civil de las Personas, acompal'larán una boleta 
de 

39- Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompal'larán una boleta de 

40-Caleras, en explotación, cada horno, Ja temporada 
41-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas. 

o fracción de permanencia en el corral municipal 
42-Curtiembres o tenerlas 
43-Cargo concejil, el que pretenda.exonerarse, si fuere 

de miembro de junta o de jurado, acompaftará una 
boleta de 

44-Si fuere de autoridad inferior, una boleta de 
CemP.nterios: 

45-Terraje de un adulto 
46-V de un párvulo 
47-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
48 -Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
49 -Introducción de un cadáver a terreno propio 
SO-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa-

lubridad 
-Ch-

51-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons
truirlos en tiempo de fiestas 

52-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

53- Otras ventas,. negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio · 

-D-
54-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
55-V por el de un cerdo 
56-Destazadores de ganado mayor 
57-Y de ganado menor · 

10.00 * 10.00 
8.00 8.00 
6.00 6.00 
3.00 3.00 

2.00 

1.00 

2.00 2.00 

6.00 
3.00 

.. 

" 100.00 

50.00 

5.00 
2.00 

2.00 

0.50 

15.00 
'5.00 

3.00 

2.00 
15.00 

0.50 

500 
2.00 

3.00 
1.50 

Libre 
5.00 
3.00 

10.00 

2.00 

0.50 

3.00 
2.00 
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fracción 

58-Depósito de animales de asta o casco, cada uno 
59-Dispensa de edictos mafrimoniales: Si fuere.para 

propietario o profesional, acompaftarán a las dili· 
gencias una boleta de 

60-Si no fuere para propietario o profesional, u.na bo· 
lefa de 

61-Divorcios, por mutuo concentimiento, y por cada 
cónyuge una boleta de 

62-Declaratorias de herederos, por cada heredero, una 
boleta de 

63-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom
paftará una boleta·de 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperfas, etc • 

64-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
65-Con existencias hasta de quinientos córdodas 
66-Con existencias hasta de un mil córdobas 
67-Por cada mil córdoba!; o fracción de mayor exÍs· 

tencia, además del impuesto anterior 
68-Establecimientcs o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
69-0tros establecimientos o fábricas en pequefta es-

cala ' 
70~Ejidos, a la solicitud de arriendo acompaflará una 

boleta de 
71 _:Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti· 

vado, ubicados a dos leguas o menos de la pobla· 
ción 

72-Cada hectárea ubicado~a más de dos leguas de Ja 
población · 

73-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea 

74-Espectáculos públicos: Cines, cada función,.el cin· 
co por ciento sobre la entrada bruta 

75-Maromas, veladas,~ comedias, etc., cuando no sean 
" en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 

pagarán por cada función, el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase 

76-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
Exportación o extracción: Los siguientes artrculos 
que se exporten o se extraigan, y cuando no vayan 
directamente fuera del pais, pagarán . 

77-Cuéros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
78-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
79-Manteca, sebo o miel de abejas, lata 
SO-Mantequilla, arroba o fracción 
81-Quesos o cuajadas, quintal o faacción 
82-Algodón o ajonjoU, arroz, frijoles, mafz y otros 

granos o cereales, quintal 
83-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
84-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, cana brava o de castilla, flete o tonelada ' 
85-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete 
-f- . 

86 - fierros o marcas de herrar: Si el Interesado pose· 
yere 200 o más animales 

87-Si poseye~e 100 o más animales 
88-Si poseyere 50 o más animales 

.. ·; 

Anaal o 
Matricula 

' 

Mensual 

~ 1.00 ci 1.00 
2.00 2.00 
3.00 3.00 

1.50 1.50 

15.00 15.00 

1.00 

8.00 

1.50 1.50 

0.50 

20.00 
15.00 
10.00 

Varios 

<.s 5.00 

5.00 
/ 

2.00 

15.00 

2.00 

3.00 

5.00 

10.00 
0.25 
0.50 
~-0.30 

0.50 
1.00 

0.25 
2.00 

: 1.50 

. 1.00 
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Anual o 
Matricula 

Fracción 

89-Si poseyere 20 o más animales 
90-Si poseyere menos de 20 animales 
91-Permiso para hacer un fierro o marca 
92-F otograflas 
93-Fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, · 

cada dia de permanencia 
94-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
95-Y el que la rinda 
96-De la haz, el que la solicite 
97-Fábrlcas: De tejas o ladrillos de barro, cada horno, 

la temporada 
98-De jabón negro 

-0-
99-0allos, loterfa o chalupas, estos juegos pasan a la 

propiedad y administración exclusiva de la junta 
Departamental de A~istencla 

100-Los otros juegos permitidos, son los demás que se· 
nala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia y lucro de ellos 

-H-
101-Hoteles, restaurantes o pensiones. 
102-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además el impuesto que a tales 
cantinas corresponde 

-1-
103-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o 

fracción de articulas o productos extranjeros 
104-De arUculos o produclos nacionales, quintal o frac· 

ción 
105-Cuando tales ntercaderlas o productos, nacionales o 

extranjeros,· fueren voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada • 

.106-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de 

-J-
107-Joyeros ambulantes, de extrafta comprensión, cada 

dia de permanencia · . 
108-Jabón negro, permiso para ñacerlo, por una sola 

vez 
-L-

109-Uneas: El que edifique casa en la población, so
licitará la linea correspondiente, acompaftará una 
boleta de 

110-Lecherfas: Los productores de leche, que intro· 
duzcan o exporten diariamente, más de cinco galones 

111-Cinco galones o menos 
112-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

-M-
113-Molinos, para moler granos, movidos por cual· 

quier fuerza motriz 
114-Minas, de cualquier metal, en explotación 

-P-· 
115-Pisos: Carretas, carretones o coches de extrafta 

comprensióµ, cada dfa que transiten, no yendo di· 
rectamente de tránsito · 

116-Panaderlas. 
117-Pasaportes o gulas, para conducir ganados o pro- · 

duetos a otra comprensión, acompaftarán una bo
leta de 

118-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sean 
en dlas de fiesta titular o religioso 

6.00 
3.00 

1.00 <i 

1.00 

2.00 

/ 

4.00 ' 
2.00 

3.00 
50.00 

1.00 

1413 

Mensual Varios 

<i 
1.00 

1.00 

200 

4.00 
2.00 
0.30 

3.00 
50.00 

1.00 

5.00 

1.00 
2.00 
3.00 
3.00 

10.00 

0.40 

0.20 

2.00 

3.00 

1.00 

2.00 

2.00 

0.25 

1.00 

2.00 

.• .. ~~ 
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fracción 

119-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego 

-R-
120-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, toca-dis· 

cos, etc., que funcionen en establecimientos públi-

Anual-o 
Matrícula 

cos, cada unidad ~ 
121-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 

5.00 ci 
2.00 
1.00 
.2.00 
3.00 

unidad • 
122-Refresquerfas, chicherfas, etc. 
123-Rótulos, adheridos a los edificios 
124-Volados hacia la calle 
125-Reconocimiento de hijos ilegrtimos, cada uno 
126-Rifas: Previo permiso de la autoridad y cuando 

no sean en beneficio de algún fondo de caridadlu 
ornato, pagarán el 5% sobre el valor de la cosa en 
rifa · 

127-Rondas: Los duenos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad de todo el frente del camino que les 
corresponde, durante los.meses de julio y Noviem
bre de cada ano. El que no las hiciere pagará 
cada vez una multa de 

-S-
128-Solares sin edificación o sin cercas o la parte no 

no edificada de los mismos, en el radio central,·ca· 
da uno 

129-Solares municipales, a la solicitud de donación pa· 
ra edificar, acompaftarán una boleta de 

130-Si después de un ano de donado, no han edificado, 
pagarán por cada uno . 

131-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici
te, acompaflará una boleta de 

-T-
132-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
. 

Mensual 

5.00 

2.00 
1.00 

0.50 

1.00 

133-Movidos por fuerza moscular: Si son de hierro, la 
temporada - - · .. ~-. .,,;. 

134-Si son de madera 
135-Tramos en· el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el !!acrificio de una res 
136-Títulos supletorios, el que lo solicite, acompanará 

una boleta de 
137-Talleres de artes u oficios: Con más de tres opera· 

rios, inclusive el propietario 
138-Con tre& operarios o menos, inclusive el propietarfo 

-V-
Vehfculos: 

139-¡\utomóviles, camiones, camionetas, buses o jeeps 
140-Motocicletas o motonetas 
141-Bicicletas 
142-Carretas, carretones o pipas. 
143 - Trailers, de una tonelada u menos 
144-Trailers, de más de una tonelada 
145 Otros vehfculos 

DISPOSICIONES ÜENERALES 

... , >• 

1.50 
1.00 

20.00 
12 00 
5.00 
5.00 
5.00 

1000 
3.00 

1.50 
l.00 

Varios 

ci 0.50 

3.00 

5.00 

5.00 

1.00 

40.00 

15.00 
600 

1.00 

3.00 

Placa 

5.00 
500 
5.00 
5.00 
;J.OO 

Art. 2-A los arlfculos, negocios, empre-1 Arl. 3-Los impuestos anuales o de ma· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 1 trfcula se pagarán en Enero de cada afio; los 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las mensuales, del veinticinco al último de cada 
cuotas análogros o similares. mes, y los de apertura y diário, en el mo-
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mento de sucederse. Los que contravinie· 
ren esta disposición mostrándose renuentes 
al pago de sus impuestos en las fechas indi· 
cadas, sufrirán un recargo del 200/o en cali· 
dad de multa y a beneficio del fondo muni· 
cipal. 

Art. 4-Cualquier. estáblecimien•o, nego
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
da de matrfcula. Es entendido que no pa
gará el de matrfcula durante el ano en que 
efectúe aquel. 

Art. 5-La calificación de los es1ableci
mientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión que 
establece el inciso 8) del Arto. 18 del Regla· 
mento Orgánico, cada vez que el caso lo re· 
quiera. . Tales calificaciones serán dadas a 
conocer a los contribuyentes con la debida 
anticipación para los efectos consiguientes; 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen
tación de h boleta respectiva qlle cause este 
Plan de Arbitrios y la de solvencia corres
pondiente. El que contraviniere esta dispo 
sición, será responsable personalmente ante 
la Municipalidad y obligado a pagar el do· 
ble del impuesto en referencia. 

Art. 7-Los poseedores de terrenos ejida
les bajo cualquier título están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la A.1· 
caldia en el término de tres meses de estar 
en vigor et presente Plan de . Arbitrios para 
ligalizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar f'Stos requisitos quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 8-Los poseedores d~ terrenos ejida· 
les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del impuesto de canon respectivo, el treinta 
por ciento del valor del subarriendo ·conve· 
nido por hectárea y por cada vez en el- ano 
que tenga efecto una transacción de esta na· 
turaleza. 

Art. 9-Todo vehfculo a motor o de trac
ción animal de esta comprensión, deberá 
ser matriculado en esta Alcaldia, por consi
guiente, se reputa como domicilio del ve
hfculo el domicilio de su dueno. 
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blación, el que oportunamente demarque 
esta Corporación Municipal y dé a conocer 
al púbiico y contribuyentes. · 

Art. 11-La aplicación de este Plan cJe Ar
bitrios está sujeta a las disposiciones conte
nidas en las leyes de 11 de febrero de 1913; 
2 de febrero y 30 de Agosto de 1917¡ 16 de 
febrero ·de 1925¡ 3 de febrero de 1933; 22 
de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 22 de 
junio de 1937; 30 de junio_ de 1938; 29 de 
julio de 1941, y las demás orgánicas muni· 
cipales. 

Art. 12-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno ·para su aprobación y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
cla Gaceta> Diario Oficial. 

San Juan de Limay, veinticuatro de Abril 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Car
men Castellón G.-Cayetano C. Garmen· 
dia, Srio. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma· 
nagua, D. N., 28 de Mayo de 1956. - e Ano 
José Dolores Estrada,, -SOMOZA. -El 
Ministro de la Gobernación y Anexos, M. 
Salmerón. 

Trlbunal de Cuentas 

República de Nicaragua 
TRIBUNAL DE CUENTAS 

Ano José Dolores Estrada 
1 

Managua, D.N., 9 de Junio de 1956. 
CIRCULAR N• 810 

Seno res 
Administradores de Rentas, 

y Jefe Polfticos 
Toda la República, 
(Exceplt> Managua) 

Con autoriz.ación del Honorable Senor 
Ministro de Educación Púb ica en nota No. 
2409 dt" 6 del corriente, sírvanse Uds. rete
ner los cheques por sueldos y gasto5 a favor 
de personas de las cuales se tenga conoci
miento de que no han prestado sus servicios 
al Gobierno, e informar inmediatamente a 
este Despa.:ho detalladamente en cada ca
so, para seguir las investigaciones corres
pondientes. Podrán entregar los cheques 
hasta segunda orden. Acusen recibo. 

Atentamente, 

Eduardo Casco W., 
Presidente del Tribunal de Cuentas 

Encargado 

El Alcalde no extenderá .una matricula sin 
que los interesados le presenten antes la bo
leta extendida para este mismo requisito por 
la Junta Departamental de Asistencia Socia.I. 
Esta misma disposición deberá aplicar para 

_ la matrícula de establecimientos comerciales, SENTENCIA No. 454 

industriales o cualquier otro negocio o co· Tribunal de Cuentas, Sala de la Contrato· 

mercio. rfa Especial de Asistencia Social, Managua, 

Art. 10-Para los efectos de este Plan del D.N., nueve de febrero de mil novecientos 

Arbitrios, se tiene por radio central de la po· cincuenta y cinco. Las siete de la manana. 
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Visto el presente juicio de rendición de 
cuenta.del s~nor T~sorero de la junta Local 
de As1stenc1a Social de Jinotepe don Se
gundo Avilés Arana, ya fallecido' y quien 
fue mayor de edad, casado, oficinista y de 
aquel domicilio, correspondiente al perfodo 
del primero de julio al treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta el se-
gundo de su actuación, ' 

- Resulta: 

del stnor jefe de la Sala, quien por auto de 
las once de la maflana del veintiocho de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y dos, man
dó que el suscrito contador conociera del 
asunto en glosa judicial y le autorizó tener 
por apersonado al cuentadante cuando se 
presentara, en su cumplimiento se dictó el 
auto de las ocho y quince minutos de la ma· 
nana del veintinueve del mismo mes y afio, 
ordenando la apertura del juicio correspon· 
diente. 1 

Abierta la glosa administrativa de esta . 1 V cuenta el SP.ftor Tesorero presentó et corres- En esta instancia compareció primeramen-pondiente pedimento de Glosa y· Ja Carta- te apersonándose el doctor Benjamfn Casti· Cuenta que s~nala el Arto. 143 Ley Reglt. llo B., Defensor de Cuentadantes de Asisten· 
TT. CC., consignando en ella el movimiento cia Social, como apoderado del fallecido de ~aja en ~a forma siguiente: Existencia cuentadante, según poder que razonado co· 
anterior:. Treinta y Dos Mil Doscientos Trein- rre al folio 19 de este juicio y quian fue sus· ta y Cinco Córdobas y Veintiocho Centavos titufdo .en su cargo de Defensor por el doc(~ 32,235.28), Ingresos en total: Cincuenta tor Helio César Zamora M., quien se aper· y Nueve Mil Cuatro Córdobas y Setenta y sonó en representación del senor f ernando S~ete Centavos (~ 59,004.77), Egresos, tam· Avilés Arana, fiador Solidario del difunto b1én en t<\1al: Sesenta y Seis Mil Doscientos Tesorero', acreditando su legftima personerfa 
Noventa y Nueve Córdobas y Cincuenta y con ~I poder cuya ·razón corre al folio 21. 
Dos Cen!avos (~ 66,299.52) y Existencia Corridos los traslados de ley a las part_e~, el par~ el primero de Enero de mil novecientos doctor Zamora M., contestó el suyo p1diencincuenta y uno: Veinticuatro Mil Novecien· .do seguir adelante la tramitación del juicio 
tos Cuarenta Córdobas y Cincuenta y Tres hasta dictar sentencia favorable a su repre
Centavos (~ 24,940.53). Según Jos infor- sentado Y ~l cuentadante por no existir car· mes que obran en las presentes diligencias gos pendientes en contra de ellos; el senor 
Jos cuales fueron rendidos por el senor Con: fiscal de !iacienda, actor en el juicio en re'· tado~ 91osador a la jefatura de Ja Sala, el pre~entac~?n de los intereses de Asistencia m~v1miento de Especies fue como sigue: Socia~, d110: ~S.enor Contador de Glosa, Existencia anterior: Veintiocho Mil Doscien· Tramitados Jud1c1al de la Contralorfa Espe· 
tos Veinte Córdobas y Cinco Centavos. . • . cial de As_i~tenci~ Social: He revisado las (~ 28,220.05), recibidas de esta Contralorfa presentes d1hgenc1as y encuentro que en ellas con facturas números t y J: Nueve Mil Cua· n_o hay glosas pendientes ni lugar a deductrocientos Cincuenta Córdobas Netos c1ón de glosas adicionales por lo que se re(~ 9,450 00), usadas en el perfodo:' ·Di~~ f!ere a e~te perfodo fiscal del primero de ju
Mil Ochocientos Sesenta y Un Córdobas ho ~I treinta. y uno de Diciembre de mil no· 
Netos (~ 10,861.00) y Existencia f>ara el v~cientos cincuenta, por tanto, pido a Ud. 
mismo. primero de Enero: Veintiseis Mil ~1~t~ la sente~c~a que corresponda en este Ochocientos Nueve Córdobas y Cinco Cen· JUICIO de ~end1c1ón de cuenta. del senor Setavos (<J 26,809.05), También quedaron Pn gundo Avilés Arana, ya fallecido, como Te
poder del seftor Tesorero para la mism!.l fe- sore~o que fue de la junta Local de Benefi· c~a indicada: Ochenta y Dos (82) boletas cenc1a .(hoy de Asistencia Social) de .Jinotepe 
sin valor determinado para la percepción de ~ a "men representó en _autos su fiador so· Derechos de Pensionado Hospital. h~ario don Fernando Avilés Arana, por me-1 J dio de su apoderado el seflor Defensor de 

Examinada administrativamente la docu- Cuentadantes de Asistencia Social. Así eva
mentación mensual rendida por el cuenta- cúo el traslado que se me mandó correr por dante, el señor Contador don Gonzalo Me- auto de las siete y quince minutos de la ma
jfa ~h., dedujo una (1) glosa y tres (3) obser- ftana del diecinu~v~ de los corrientes . Mavac1ones, que en su oportunidad fueron nag.ua, D. ~., veinhdos_ de Enero efe mil nopuestas en conocimiento del senor Avilés v~cientos. cmt'uenta Y.cmco.-(f) J. Castellón 
Arana, quien procedió a contestarlas folio 5 Rivera, f 1scal de Hacienda>~ y 
~companando el documento que co:re al to'. Considerando: 
ho 6, con lo ~ual el ·nomi~ado Con_tador las 1 
tuvo por satlsfe~has, segun lo manifestó en que conforme lo relacionado en el Resul· 
las razones que !•guran en cada una de ellas ta 11, la glosa y observaciones deducidas por 
Y en la constancia del folio 16. el senor Contador don Gonzalo Mejía Ch., 

, 111 al examinar esta cuenta, fueron satisfechas . ~onc!U1do el examen administrativo las en el trámite administrativo y no quedando 
d1hgenc1as creadas pasaron a C<?nocimiento ninguna otra pendiente, cabe darla por bue· 
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na y aproharla, declarando a su cuentadante 
libre y solvente, junto con su fiador Solida· 
rio, por lo que se relaciona con el presente 
juicio, 

Resulta: 
1 ra.-Que la cuenta en referencia fué glO· 

sada administrativamente por el Contador 
Armando Rodrfguez O., quien formuló seis 

11 reparos marcados con los números uno al 
que el seftor fiscal de Hacienda, en re- seis, y uno a la Agencia Fiscal de Pueblo 

presentación de los Intereses de Asistencia Nuevo, de modo que cuando esta Glosa 
. Social, emitió opinión favorable .al cuenta- estuvo conclufda, el Contador Rodríguez O., 
· dante como se lee en el Resulta IV y habién· que la efectuó, pa'só las diligencias a la Pre· 

dose citado a las partes para sentencia en · siuencla del Despacho para los fines de la 
providencia de las diez y media de la mafla· I Glosa judicial; esta Superioridad ordenó que 
na del tres de los corrientes, se está en el ca- el suscrito verificara tal Glosa hasta dictar el 
so de solver, fallo, en cuyo cumplimiento el que firma 

Por Tanto: puso el cúmplase de ley en providencia de 
con tales antecedentes de conformidad las ocho de la maftana del veintiseis de Sep· 

con los Artos. 13 del Reglamento de las tiembre' de mil novecientos r.incuenta; 
Contralorfas de Cuentas Locales y de Bene· 2da.-Según Carta-Cuenta que corre al 
ficencia, 151 Ley Reglt. TT. CC., 210 del folio 33 hubo un movimiento de Ingresos y 
Reglamento de Contabilidad Fiscal y sumo- Egresos en los diferentes valores de Caja y 
dificación contenida en el Decreto Ejecutivo Cartera de Doscientos Seis Mil Setecientos 
No. 79 de 30 de Marzo de 1936, vigente, el Cincuenta y Tres Córdobas y Veinte Cenia· 
suscrito Contador, en nombre de la Repú· vos (~ 206,753.20) inclusive los saldos inl-
blica, ci11les y finales; · 

Falla: 3ra.-En escrito de once de junio del co· 
- que la cuenta cTesorer(a de la junta Lo· rriente ano el Defensor de Oficio don Ma· 
cal de Asistencia Social de jinotepe., corres- riano Moreira M., pidió se le tuviera· por 
pondiente al perfodo del primero de julio al personado como apoderado del Cuentadan
treinta y uno de Diciembre de mil novecien- te; el que firma lo tuvo como tal en provi· 
tos cincuenta, cuyo examen administrativo dencia de las nueve de la maftana del d'oce 
estuvo a cargo del senor Contador don Gon- de junio de mil novecientos cincuenta y 
zalo Mejía Ch., es buena y se aprueba, en cuatro, conforme poder ostentado por el pe· 
consecuencia, se declara a su cuentadante el ticlonario como prueba de su legal persone· 
seftor Segundo Avilés Arana, ya fallecido y ria " mandó correi:, los traslados de ley. 
a su fiador Solidario don Fernando Avilés · 4ta.-EI apoderado y el seflor Fiscal Es
Arana, quien representó a su fiado en este pecfficd de Hacienda al evacuar sus respec· 
jui<;io, libres y solventes con el Tesoro de la tivos traslados; el primero en escrito de O· 
junta Local nominada por lo que se relacio· cho de julio corriente, dijo: Que a su po· 
na con el perlodo de que se ha hecho mé· derdante le fueron formulados seis reparos, 
rito. los cuales fueron desvanecidos en la Olosa • En su ca'so y al tenor del Arto. 261 Cn., judicial conforme notas puestas a través de 
elévese en consulta la presente resolución cada uno a excepción del número dos que 
ante el Tribunal de Cuentas. fué desvanecido en la Glosa Administrativa, 

Cópiese, notifíquese y publfquese en el y como no existra ninguna responsabilidad 
Diario Oficial e La Gaceta• .-(f) Felipe León a cargo del senor Mairena ped(a que se die· 
M., Contador-Tramitador judicial.-(f) v. tara sentencia; el fiscal también se expresó 
Alvarez R., Secretario. de acuerdo con el apoderado y pidió el fa. 

Es conforme con su original con el que llo; Y Considerando: 
fue debidamente cotejado.-Managua, D. N ., Q d 1 d' h 1 diecisiete de Octubre de mil novecientos cin- ue sien o cierto o tc o por as partes, respecto a la no existencia de reparos pen· cuenta y cinco.-Luls E. Paniagua M., Se· dientes en el presente 1·uicio, en virtud de cretario Interino. que todos los formulados, fueron desvanecí· 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. · N., Octubre seis de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. Las once 
de la manana. 

Examinada que fué la cuenta de la Admi· 
nistración de Renras de Estelf, llevada en su 
carácter de Administrador por el seftor juan 
Alberto Mairena, mayor de edad, casado, a
gricultor y de aquel domicilio, durante el 
lapto de Enero al diez y siete de Abril d~ mil 
m>veciento!; cuarenta~ 

,·., 

dos, en vista de la documentación compro· 
batoria citada en la razón de cada reparo o 
de explicaciones aclaratorias suficientes pa· 
ra declararlos insubsistentes. Se llamó au· 
tos en providencia de las nueve de la mana. 
na del cinco de Octubre corriente; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, of da la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Re· 
glamentaria vigente de este Despacho y De
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 19361 el 
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suscrito Contador Tramitador judicial en 1 viembre, 5 y 10 de-Diciembre de 1955, y en 
nombre de la República, definilivamente, el Diario «flecha• números 4404, 4408 y 

falla: 4412 del 18, 22 y 27 de Octubre de 1955, y 
Que estando correcta la cuenta rendida no habiendo oposición; a pedimento de la 

por el Sr. juan Alberto Mairena de su actua· senora Isabel viuda de Molieri, este Ministe
ción como Administrador de Rentas de Este· rlo ordenó la medida y calificación del terre
lf, durante el semestre de Enero al diez y sie· no objeto de solicitud, design~ndose con 
te de Abril de mil novecientos cincuenta, esta ese fin al Ingeniero Moisél» Solorzano Ber· 
cuenta se aprueba, quedando de consiguien· múdez, quien midió y calificó como sigue: 
te él y su fiador solidario, libres y solven· principiando de la esquina suroeste del pre
tes con el fisco de Nicaragua en lo refe· dio medí: norte nueve grados y quince mi· 
rente al presente juicio, tercero de su ac· nutos oeste y treinta y siete metros y seten
tuación. ta Y ocho centf metros¡ luego medi nort~ o· 

chenta grados y cuarenta y cinco minutos 
este, y treinta y siete metros y setenta y ocho 
centimetros; luego medf sur nueve grados y 
quince minutos este y treinta y siete metros 
y setenta y ocho centímetros¡ hasta llegar al 
punto de partida cerrando asi el perf metro. 
Este lote es un cuadrado perfecto que tiene 
un área total de mil cuatrocientos veinte y 
siete metros cuadrados y treinta y tres deci· 
metros cuadrados de superficie y está ubica· 
do en la zona semi urbana. 

Lfbrese copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito al 
Cuentadante, previa solicitud y presentación 
del papel sellado de ley en Secretaría. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta• y archivese.-fco. Baca P.-julio 
Zelaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 14/10/54 
-J. Zelaya O., Srio. 

Distrito Naclonal 4o.--Puesta en conocimiento de las partee; 
la medida y calificación hechas por el Inge
niero Solórzano, tanto la senora Isabel viu-

. N9 155 . da de Molieri, como el Sindico estuvieron de 
El Ministro del Distrito Nacional acuerdo con ella. 

en uso de sus facultades, 5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
Por Cuanto: 2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 

lo.-Por escrito de fecha dos de Septiem- venta de terrenos situados en zona semi· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, urbana a razón de Setenta y Cinco Centa
la seftora dona Isabel viuda de Molieri, ma· vos de Córdoba el metro cuadrado y mi
yor de edad, viuda, de oficios domésticos y diendo el terreno cuya venta se solicita mil 
de este domicilio, solicitó fundada en la Ley cuatrocientos veinl~ y siete metros cuadra• 
de 5 de Noviembre de 1954 y su Reglamen- dos Y treinta Y tres decfmetros cuadrados, la 
to de 4 de Enero de 1955, la venia de los venta debe hacerse por el precio de Mil Se
dere~hos del Distrito Nacional sobre un lote tenla Córdobas y Cincuenta Centavos de 
de terreno ejidal, situado en el Reparto To· Córdoba.~ 
rres Molina, Comarca de Ticonio, q11e mide Acuerda: 
cuarenta y cinco varas por cada uno de sus Primero: Ha lugar a la venta solicitada 
rumbos y comprendido dentro de los si· por la senora Isabel viuda de Molieri. 
guientes linderos: norte, predio de Luisa Je- Segundo:-Autorízase al Síndico del Dis
rez de Oarcfa; sur, avenida central en medio, frito Nacional doctor Leonte Valle López, 
el de Mercedes viuda de Navarro¡ oriente, para que ante el Notario de su elección 
el de J. Evenor Argilello¡ y poniente, tercera comparezca en nombre del Ministerio del 
calle sur en medio lote prometido vender a 

1 

Distrito Nacional a otorgar escritura de ven
Humberto Rodrfguez.-lnscritos los dere- ta del dominio del terreno ejidal descrito y 
chos del solicitante bajo el No. 29,678, fo. deslindado en los puntos lo. y 3o. del Por 
mo CCCXCVI, Asiento to. Sección de De· Cuanto de este Acuerdo, a favor de la se· 
rechos Reales, Libro de Propiedades del Re· flora Isabel viuda de Molieri, por el precio 
gistro Público de esie Departame11to. de Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Cen-

2o.-Concedida la audiencia ordenada tavos de Córdoba, que la compradora debe 
por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, 1 dep?sita! de. previo en la Tesorería . de este 
este funcionario estuvo de acuerdo en que Mm1steno, siendo los gastos de escritura de 
se tramitara la solicitud de la senora Isabel cuenta de la compradora. 
viuda de Molieri, por estar bien claros sils 1 Tercero:-Autorízase ,al seftor Tesorero 
derechos y por haberse llenado los rf'quisi dd Distrito Nacional para que reciba de la 
tos legales en la solicitud. 1 seftora Isabel viuda de Molieri, la suma de 

Jo.-Publicados que fueron los carteles Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Centavos 
poniendo en conocimiento del público la 1 de Cordoba, que ésta pagará como precio 
solicitud en e La Gaceta•, Diario Oficial, nú· de venta del terreno dicho, para ser deposi
méros 272, 276 y 281 de fechas 30 de No-1 tada en la cuenta cfondo de los Ejidos de 
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Managua• en el Banco Nacional de Nicara
gua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., diez y siete de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis.-- cAt'lo José 
Dolores Estrada-..-Gustavo Raskosky, Mi· 
nistro del Distrito Nacional.-Silvio Mora
les, Oficial Mayor. 

Recaudación General de Aduanas 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

cAflo José Dolores Estrada> 
junio 6 de 1956. 

CircÚlar Administrativa 
N9 51 

Productos Estupef acieutes Licencia 
para Introducción 

Sres. Administradores de Aduana 
De toda la República 

Seflores: 1 · 

19-La Inspección General de farmacias 
-Ministerio de Salubridad Pública en Ofi
cio dirigido a esta oficina con fecha 4 del 

jarabe de Rencindal.-lmportado por La 
boratorios Farmacéuticos de Nicaragua, 

jarabe Pectoral de Cocillan.- Importado 
por Mántica & Hno. Uda, 

jarabe de Senodin.-lmportado por Ro· 
berto Terán G. y Cfa. Minera La India. 
· jarabe Desenfriol.-lmportado por Calde· 
ra & Ca. Ltda. 

jarabe de Coderit.-lmportado por Carlos 
Manuel Pérez Alonso. 

jarabe de Pectamed y jarabe de Paracodi· 
na.-lmportados por lmpex, Cia. Uda. 

jarabe de Cheracol, jarade de Codestrina 
y jarabe de Ortixicol con Codefna.-lmpor· 
ta dos por f. y C. Reyes Cfa. Ltda. 

Si llega la Factura sin la Licencia Especial, 
ruégole detenerla hasta tanto no llegue per· 
miso .• ,,• 

- 2ó-Sfrvanse tomar nota y proceder de 
conformidad en cuanto a la importación y 
reexportación de tales productos. 

Muy atento y s. s., 

Thomas O. Downing, 
Coronel G. N., 

Recaudador General de Aduanu 

SECCION JUDICIAL 
corriente, dice: REMATES 

cPor medio de la presente, tengo el agra· N9 8809 . 
do de enviarle una lista de los medicamen- Diez mai"lana veintidós Junio corriente, subastará· 
t E t f · t •t ae mejor postor, local este Juzgado, casa y solar, os que por ser :i upe ac1en es, cneces1 an• Bardo Somoza, esta ciudad, que linda: norte, José 
de un Permiso o Licencia Especial, librada Alvarez Chamorro; sur, calle; oriente, francisco 
por este Ministerio para su importación; la Luia Gómez; y poniente, Reinaldo Gómez. · 
reexportación es completamente cprohibi- ·Avalúo: seis mil córdobas. 
dat, . Dichos medicamentos están controla· Ejecúta: Adolfo Alvarado a Callxto Alvarez Vlc- · 

é P 
tor. · dos por el Cornil Central ermanente del Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, siete de 

Opio, con Sede en Ginebra y por las Na· Junio de mil novecientos cincuenta y sei1.-Molaé1 
ciones Unidas. S. Cole. 3 3 

Opiaceos N9 8813 
Opio en polvo, Elíxir Paregórico, Láuda· Cuatro tarde dieciocho mea corriente, subastarbe 

no de Sydemhan, jarabes de Opio, Extracto mejor postor, local este juzgaJo, finca urbana ubicada barrio Alta Gracia, esta ciudad, consistente de Opio, Extracto flufdo de Opio alcanfora- en un solar de 18 varas y 35 centésimos de frente 
do, Mixtura de Brown. por treinta varas de fondo, conteniendo casa cai"lón 

Morfina.-Clorhidrato 0 Sulfato. Morfina techo de tejas d~ barro, sin ladrillos y ser
vicios interiores interiores, lindante: oriente, pre-con Atropina. dioa de Ernesto Cedeño y julio Lalinde; poniente, Dionina, Codeina.-En forma pura, Clo- avenida enmedio, predio de sucesión Zamora; nur

rhidrato, Sulfato o Fosfato, Apomorfina, te, terrenos de Julio Lalinde; sur, lote de Narcisa 
Peronina, Heroina. Pérez. 

Base del remate: seis mil tr~scienlos veintisiete Cocafna. Clorhidrato, Nitrato, Tintura o córdobas. 
Extracto Fluido de Cocaína. t:jecución: Enrique Neret contra Lorenzo Dávila 

Petidina o sus preparados.-Algil, Deme- y sucesión Otilia Cruz Ramos. 
rol, Dolantal, Saulergyl, Dolosa!, Spasmo· Dado en el Juzgado 29 Civil del Distrito. Mana. 
d l. · D 1 · S d f' gua, siete de Junio de mil novecientos cincuenta y O 1sma, o anima, e o 11. stis.-·franco H. Borgen.-Jo~é Alej. Salinas C., Otros Estupefadentes.-Cliradón, Paraco- Srio. 3 3 
dina, Phen~phen, Dolophine, Pantopon, Ep· _ . 
tadone Spamalgine Cánamo Indio Leva- · . . N9 884~ 
d H' d D ' p ' Diez mai'lana vemt1dos Junio ai'lo corriente, local one, yco an, ~o moran, .ercodan. ·¡este Juzgado, 1ubastarue mejor postor. casa y aolar 

Todos los anteriores, se mtroducen al¡ ubicada en barrio •Ouanuca. esta ciudad, siendo la 
pafs en forma de Ampollas, Comprimidos y¡ ca11 en forma mediag.ua, de ocho varat largo por 
jarabes.-También se importan Jarabes que •lete ancho, t~cho t~Jas barro, parada 1 1Jbre horcc-. 1 d 'I . nes; el 1olar mide veinte varas en cuadro, con esto• c~ntlenen a gunas e as sustancias ante· linderos: Oriente, calle enmedio, predio de Pedro 
nores. 1 Escobar; Occidente, Benigna viuda de Blandón, 

.'·:~ 
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Norte, Adrián Cortedano¡ y Sur, Ignacio Palacios; 
calle enmedio. -

Ejecuta el doctor Bay~rdo Padilla a Petronlla 
Molinares 

B11e del remate Cuatro Mil Córdobu. 
Oyenae po1tur11 legalea. 
Dado juzgado Civil Distrlto.-Matagalpa, 1iete 

Junio mil novecientos cincuentlseis -julio Sandl
no G.-jullo C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalp1, aiete junio mil nove
cientos clncuentlseis.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

3 2 

N9 8816 
Once de la mailana del veintleela del mes CO· 

rriente, remataráse mejor po&tor local este juzgado 
finca urbana aituada al oriente de eata ciudad, con-
1ist~nte en solar de quince varas frente por 1esente 
de londo, lindante: Norte, Hospital Bautista¡ Sur, 
1ucesión de José Sáenz y otro1; Oriente, Olivla Es
pino11 Miranda; y Occidente; avenida Eetrada. 

Ejecución de Ramón Salaa Martrnez contra juan 
de Dios Thomaa. 

Base subasta: Seis mil doscientos c6rdob89. 
Oyense pC>sturas legale1, 
Dado Juzgado Primero Civil de este Distrito.

Managua, nueve de Junio de mil novecientos cin-
cuenta y &sis.-C. Reyes, Srio. 3 2 

N9 8815 

Once de la maftana de veintiuno corriente rema
taráse mejor postor, en el local del Deapacho, anto
móvil Chevrolet, sel• cilindros, ch11is No. B A 
269294, cinco pasajeros. color negro, 

Ejecución del doctor Ernesto Correa Reye1 con· 
tra Ramón Torres Ramírez. 

Dado en el juzgado to. Civil de Distrito, a las 
diez di'.! la mailana del día ocho de junio de mil no
veclcntos cincuenta y eel1.-Rodolfo Emilio Fla-
llos, Srio, " 3 2 

N9 8822 
Once maiiana próximo 1el1 julio, vendérbe al 

·martillo este Juzgado Radio marca Luxar, color ca
fé. Depolitado actualmente en María Cristina Za
vala. 

Ejecución. Angélica Zavala, contra Adán Padilla. 
Oyense posturas. 
juzgado Civil Distrito. Chlnandega, ·ocho julio 

mil novecientos cincuentisel1.-Rlgo Palma O., juez 
Civil Diatrito.-Manuel Salvador Guardado, Srio. 

3 2 

No. 8821 
Once maftana próximo cinco julio, venderáre al 

martillo, este Despacho, Planta Eléctrica marca Sir
ca Lig A-H- T Sillcox lnternatlonal Corp No 220462 
de J2 voltios capacidad 500. Depoaltado en" Domin· 
ga de Romero. 

Ejecución Domlnga de Romero, contra Rodolfo 
Santa marra. 

Oyenae po1tur11. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Chlnandega, nueve Junio 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.- Rigo Palma O., 
Juez Civil del Dlstrito.-Manuel Salvador Guardado, 
~~ 32 

N9 8858 
Doce meridianas, veintiuno este mes, subaataráse 

finca rústica situada Llquia, jurisdicción Matlguás, 
compueata ciento ochenta manzanas, limitada: orien 
te, Antonio Aguilar; occidente, j!llio José lncer; nor· 
te, Pablo Burgos; sur, Oerardo Peiia. 

Avalúo: quinienJos córdobas. 
Ejecuta: juan Antonio Valdivia a José Artola. 
Dado en juzgado Local Civil. Boaco, ocho ju~ 

nio mil novecientos cincuenta y sels.-Consuelo Ca· 
lero, Sria. 3 1 

· N9 8860 
Once de la mailana del veinte de Junio de mil no· 

vecientos cincuenta y seis, en el local de eate des
pacho, rematarásé al mejor postor, un radio Oene
ncral Electric, :le siete bandas, mueble de madera, 
color café oscuro, de cuatro botones al frente, de 
forma rectangular. 

Oyense posturas. 
Dado en el juzgado 'Primero Civil del Distrito. 

Managua, a los doce días de junio de mil novecien· 
toa cincuenta y seis.-R .. E. fiallos.-Alberto Ca-
nales C., Srio. 3 1 

No 8868 
Once mailana veintisiete Junio ailo corriente, su

bastaráse mejor postor, finca •El Salto• en •El Vi
jagÜe • esta jurisdicción, de como doscientas man· 
zanas de extensión, contiene mil seiscientos árboles 
café, cliiia azúcar, potreros, lindante: oriente, jorge 
Granados; Occidente, Emeterio Picado; norte, jullán 
Méndez y sur, Oiga Chavarría. 

Local este Juzgado. 
Ejecuta: jeremíu Ríos a Oiga Chavarría Rugama. 
Base del remat'!: Sel• mil Córdobas. 
Oyense posturas lejlalet. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, nueve 

Junio mil novecientos clncuentlsels,-Sandlno O.
Julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, nueve Junio mil nove• 
cientos cincuentisela.-Julio c. Mendoza, Srlo. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 8690 

3 1 

Mariano jesú• MaradÍaga, por medio Procurador 
judicial Felipe f. Rojas, solicita este juzgado, título 
supletorio cua y solar, ubicados ciudad Pueblo 
Nuevo, este Departamento; siendo casa taquezal, 
parada sobre horcones, techo tejas, embarrada, de 
veinte varas de largo por ocho de ancho, construi
da frente a la calle, y el solar en que está edificada 
dicha casa es de cuarenta y tres varas y media freo· 
te a la calle, por sesenta de fondo, lindante: orien~e 
potrero Putor Mldence, quebrada enme:llo; occi
dente, plaza de la Iglesia, calle enmedlo; norte, pr~· 
dio Alfonso Clara, callejón comedlo; y sur, predio 
que fue de Marcos Morales. 

Quien tenga mejor derecho opóngase término ley 
juzgado Civil Distrito. Estelr, ocho mailana, vein 

te y nueve Mayo mil novecientos cincuenta y seis. -o. Oullérrez.-Calixto Outiérrez B., Srio. 
3 1 

N9 8693 
Matllde Vanegas, 101iclta titulo •upletorio, predle 

No. 8859 urbano, solar, entre los siguientes linderos: oriente, Doce meridianas, veinte este mes, 1ub11tarbe fin- solar de Oenoveva Vanegas; poniente, predio Ol~a· ca rústica situada Ef Toro, jurisdicción Matrguát, Ruiz; norte, Mariana Estrada; y sur, calle e~med10, compuesta ciento sesenta manzan11, limitada: orlen· ·Angelia Lanzas, propias las cercas del pomen~e¡ Y te, Santiago Cantillano; poniente, Pa~lo Jirón; norte norte, mide diez varas de frente por cu~renta y una Enrique Orozco; sur, Leandro Hernandez. de fondo. Tiene de poseerlo mas de cmco ailoa. Avalúo: quinientos córdobaa. Húbolo por compra a Oenoveva Vaneg11 Saave-Ejecuta: julio Chica Hernández a Braulio Artola. dra. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Boaco, ocho Ju· E.timado en ciento ochenta córdob11. • . nio mil novecientos cincuenta y 1el1,-Con1uelo Ca· Quien se crea con derecho opóngase en term1nQ 

lero1 Srla, 3 1 legal. 

' I 

-
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Dado en el Juzgado Local de La Paz Centro, el 
veintinueve de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y 1ei1. cAi'lo José Dolores Estrada.-Jullo Saavedra 
juez Local.-0. Berrlos O., Srio. 3 1 

N9 8573 

frente, sel1 'ancho, entejada, embarrada, corredor 
nueve varas largo, tree y media ancho, lindante 
conjanto: oriente, casa y solar Adela Mendoza, ca
lle enmedio; occidente, casa y solar Ramona Videl¡ 
norte, c1sa y 1olar Fermín Rodríguez; sur, solar y 
casa Cruz Mendoza viuda Morales. Roque Mercado, solicita título supletorio, finca 

rústica El Arenal, esta jurisdicción, media manzana 
superficie, limitada: oriente, Isidro Joaquín, Juan 
Rulz¡ poniente, Maura Joaquín; norte, juan Ruiz; 
1ur, Antonio Mercedo Ruiz, camino. 

Opónganae término legal, 
Juzgado Civil del Dlatrito. 

mll novecientos c.o(ncuenta y 
Calixto Oullárrez 8, Srlo. 

,:;steU, treinta Mayo 
seis.-0. Outiérrez,-

3 1 
Citado Sindico y Representante Fisco. 
Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Masatepe, doce de Mayo mil no· 

vecientos cincuenta y sei1.-F. L. Ramfrez o . ..,.-
Carlos B. Rulz O., Srio, 3 1 

N9 8829 
Cándido Mena, solicita titulo supletorio finca 

rústica en La Azucena, esta jurisdicción cin
cuenta manzanu, terreno propio, contiene ocho· 
cientos pilos cacao, seiscienios palos cafe, do• man· 
zanas chagüitr, linda: oriente, Domingo Potoy; po-

. ni ente, Marcelino· Canales¡ norte, Juan José MarU
nez; sur, Santiago Montlel. 

Opónganse término legal. _ 
Juzgado Local Civil. San Carlos, diez de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y seis.-josé Ramón 
Chneros.-C. Vega Puquier, Srio. 

Ea conforme.-San Carlos, diez de Mayo de mil 
noveclentoa cincuenta y seis.-C. V-ega, Pasquier, 
Srio. 3 1 

No 8823 
Plutarco Sevilla, solicita Ululo aupletorio, un Jote 

de terreno en comarca El Nisperat, eeta jurisdic
ción, de cincuenta manzanas cabida, con estos lin
deros: oriente, testamentaria de Rito. Duarte; ponien 
te, finca Dulce Nombre, de por medio rfo Oyate; 
norte, Fermín Torres Marenco¡ y sur, hacienda La 
Huerta de César Suazo. 

Qqien tenga derecho opóngase término legal. 
-Dado jlugado de .Di1trito. San Carlos, diez y 

ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. 
-H. Osorno fonsl!'ca.-C. flores V., Srio. 

. Es conforme.-San Carlos, diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y seia.-C. Flores V., 
Srio. 3 1 

No 8826 
Rigoberto Antonio Réyes, solicita títuloºsupleto

rio de finca rústica en comarca El Ni1peral 1 esta ju· 
risdicción, de cincuenta manzanu cabida, con estos 
linderos: oriente, Antonio Lazo -y José Andrés Cale
ro¡ norte, rlo Oyate; y sur, terrenos nacionale1. 

Quienes tengan derecho opónganse término legal. 
Dado juzgado de Distrito. San Carlos, diez y 

ocho de Mayo de mil novecientos cincuenta y' sei1. 
H. 01orno Fonseca.-C. flores V., Srio. _ 

Ea conforme.-San Carlos, diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos cincnenta y seia.-C. Flores V., 
Srio. 3 1 

• N9 8724 
Rafael, Pedro, Maura y Teresa Meza de Benavi

des, piden trtulo supletorio, cerramiento como trein· 
ta manzanas, ubicado sitio La Concepción, juriadlc· 
ción La Trinidad, lindante: oriente, l(osendo Cente· 
no; occidente, Ignacio Rugama; norte, Celestino Re· 
yes; .y sur, M.itilde Pérez Valdés. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 8322 

The Sydney Ro11 Co., de la ciudad y E1tado de 
New York, Estados .Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallaia, Agente de mar
c11 de fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, 1olicita rrglatro esta marca de fábrica y co
mercio: 

ROLODON 
para: analgésicos y preparacione~ farmacéuticas pa· 
ra el alivio de dolores y malestaret, (clase 9). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 

de Abril de mil noveciento1 cincuenta y aeis.
cAi'lo José Dolores E1tradu.-A. Borge de la Ro-
cha, Oficial Mayor, 3 3 

. N9 8323 
Whitehall Pharmacal Company, de la ciudad y 

Estado de New York, Estadoa Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai11 Agente 
de Marcas de Fábrica y Patentes de Invención de 
eete domicilio, solicita registro esta marca de fábri
ca y comercio: 

TANDY 
para: dentrfrlcoa, (clase 7) . 
· Oyen1e opo1icionea término legal. 

Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 
de Abril de mil novecientos cincuenta y aeis.-A. 
Borge de la Rocha, Oficial Mayor. 3 3 

8402 
lnternatlonal Bu1lne11 Machinea Corporotlon, de 

la ciudad y EHlado de New York, E1tado1 Unldo1 
de América, mediante Apoderado Henry Caldera
Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
l!Jvención, de este domicilio, 1oliclta registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

CARDATYPE \ 

Opónganse término legal. 
Juzgado de Distrito de lo Civil. Estell, veintitrés 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y aeis.-Oe
rardo Outiérrez.-Calixto Outlérrez 8., Srio •. 

para: máquinas y aparatos para calcular, multipli
car, dividir, computar, tabular, contabilizar y regia
trar; partes y accesorios para 101 mismos; máquinu 
y estadhticas: máquin11 para perforar, clasificar o 
Inscribir tarjetaa u hojas de registro, etc., máquinas 
para interpretar, reproducir y comprobar lnforma
mación; máquinas para computar y regi1trar los re· 
aullados de exámenes, estadfstica9, etc., contadores 
gráfico• de items, máquinas para comprar, interca· 
lar, archivar registros de contabilidad y estadf1ti
cas, máquinas, electrónicas de sistematización de 
datos, máquinas y sistemas para registrar tiempo; 
registradoras de trabajo y sistemas para 101 miamos; 
registradores y sistemaa de costo; aelladores de tiem 
po¡ máquinas fechadoras de tiempo; máquinas para 
endoaar y clasificar chequeSB; regillradores de Irá· 
flco, (clase. 29). Máquinas para imprimir, máqui· 
nas de escribir de toda clase y para todo propóaito; 
partes de accesorios para las mismas, máquinas pa
ra hacer eatarcldo1; máquinH para teneduría de li · 
bro1 de toda ciase y para todoa los fine• de tenedu· 
rfa de libro1¡ partea y accesorios para lu mismas, 
(ctaae 26). Y todo1 101 demás productos compren
dido• en e111 do• clase1. 

3 l 

N9 8725 
Lui1 Alfa Morales, solicita trtulo supletorio, casa 

y solar, ubicados Llmay, siendo solar quince varas 
frente, treinta y ocho fondo¡ casa es nueve varas 

-
Oycn1c opoaicionu término legal, 

. 
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Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein
ticuatro de Abril de mil noveclento1 cincuenta seis. 
•Afto José Dolorea Estrada•.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 8324 
The Borden Company, de la ciudad y Estado de 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderado Herary Cafdera-Pallals,. Agente de Mar
cu de fábrica y Patentes de Invención, de este do· 
micilio, solicita registro ~ata Marca de Fábrica y 
Comercio: 

LIQUIDACION 
N9 8861 

juzgado Liquidador de la Sociedad cOonzález y 
Levy Cía. Ltd.•. Managua, seis de Junio de mil 
novecientos cincuenta y aeis. Las dos de la tarde, 
Procédase a verificar la liquidación de la Sociedad 
cOc,nzález y Levy, era. Ltd.• y cCtese por medio de 
un aviso que se publicará en cLa Oaceta•, Diario 
Oficial, a todos los que tengan interés en ella, para 
que comparezcan ante este ju1gado Liquidador a 
hacer uso de sus derechos, si quiaieren. Dése co-
mienzo a esta liquidación ; de conformidad con los 

DRIMIX 
para: 1orbetes y mezclas de helados, leche y produc· 
toa de lechería, (clase 49). 

• Artos. 179 C. C. inc. Jo, 690 y 723 Pr .. por la facción 
del inventario solemne del haber social, tanto en 
su activo como en su pasivo, además de los Ubro1, 
correspondencia } papeles de la sociedad. Fórme
se dicho inventario por el suscrito liquidador en 
pieza separada ain interrumpir el curso de esta 11~ 
quidación. Offclese al Director de •La Oaceta• pa 
ra la publicación corresponcli<!nle y agréguese orl-. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 

de .Abril de mil novecientos cincuenta y seia.-A. 
Borge de la Rocha, Oficial Mayor. 

3 3 

N9 8403 

J. R. Oeigy S. A., de Basilea, Suiza, mediante apo 
derado Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención, de este domi
cilio, aolicila registro esta marca de fábrica y co-
mercio: · 

MICOREN 
para: productos medicinales y farmacéutlcoa, (clase 
9). 

Oyense opoaicionea término legal. 
Ministerio de Economía. ·Managua, ·o. N., diez 

y ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y 1eis 
•Aflo José Dolores Estrada•.-A. Borge de la Ro-
cha, Oficial Mayor. 3 3 

No. 8402 
Ford Motor Company, de Dearborn,Michlgan, Es

tado• Unido• .de América, mediante Apc>derado Hen
ry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención, solicita regiatro estas doa 
marcas de fábrica y comercio: 

CORSA IR 
EDSEL 

para: vehkulos a motor, y sus parles y accesorios, 
(clase 22). Incluyendo todo• loa productos com
prendidos en esa misma Clase. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y seis 
•Afto José Dolore1 Eatradao.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor. 3 3 

N9 7675 
Socony Mobil Oil Company lnc., de la ciudad y 

Estado de New York, Estado• Unidos de América 
mediante Apoderado Henry Caldera-Pallail, de es
te domicilio, y Agente de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: · 

MOBIL 

ginal a las presentes diligencias el ejemplar en qu
aparezca.-F. faustino Sllva.-A. Sotomayor, Srioe 

NOTIFICACION 
N9 8818 

1 

A los condueftos y colindantes de los te
rrenos de la Empresa Minera El Jabalí, y de 
la finca El jordán situada más allá de Pena 
Blanca, que se expresan a continuación, 
hago saber el auto que dice: Juzgado de 
lngeniería.-Managua, once de Junio de mil 
novecientos cincuenta y seis. Las once de 
la manana.-Procédase a la medida del te~ 
rreno de que tratan estas diligencias, en el 
caso de que sea nacional. Senálanse. las 
once de la manana del día martes diez de 
Julio próximo, y el mojón de Pena Blañca, 
de la jurisdicción de Santo Domingo del· 
Departamento de Chontales, para dar prin~ 
dpio a las operaciones de campo, previéne
se alos interesados y colindantes Guillermo 
y José Salinas, duenos de Santa Elena; Mr. 
Willey, dueno de San Gregorio, al Sindico 
Municipal de Santo Domingo, ar senor Ge
rente y a los conduenos de la Empresa Mi
nera El Jabalí, don Alejandro Hurtado y se· 
flores Caligaris y demás condueftos y colin
dantes cuyos nombres se ignoran, que den
tro del,.término de quince días presenten sus 
títulos a la Subdelegación de Hacienda del 
Departamento de Chontales, baJo los aper· 
cibimientos de ley si no cumplen. Espe· 
cialmente se requiere la presentación de los 
títulos de la Empresa Minera El Jai¡)alf, que 
la acrediten como duena de terrenos más 
allá al Oriente de Pena Blanca, y la medida 
de las tierras de 1,282 hectáreas y ocho mil 
ochociento~ cincuentidos metros cuadrados 
de superficie, que el sef'lor Ingeniero don 
Salvador Moneada Estrada remi<lío (fo. J5), para: productos químicos derivados del petróleo. en tres días de Noviembre de mil novecien· para varios uso• en la industria, clase 8, (productos tos cuarenta y cuatro. Notifíquese también quCmicoa industriales) y todo• los otros productos incluidos en esa misma clase. al solicitante señor Julián Torres Leiva.-

Oyense opoaiclones término legal. Entrelineas-y José - Vale.-francisco G. Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein- Huete.-Antonio Garcia C., Srio. tllrea de Marzo de mil novecientos cincuenta y sei1. Es conforme con su original.-Managua cA!lo José Dolores Estrada•.-A. Borge de la Rocha Oficial Mayor. 3 3. · once de Junio de mil novecientos cincuenta 
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y seis.--Las doce meridianas.-A Oarcf a C., 
Sri o. 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 

de la Carretera ·panamericana Sur, ins· 
crita en este Registro Público con el 
N<;> 30390, Tomo 408, folio 91, Sección 
DerechQS Reales, Libro de Propieda· 
de~ y -

N<;> 8853 e) Solar y casa en Jinotepe, Departamen-

Pe.ila Marina Sánchez Oarcfa,....pide decla- to de Carazo, inscritos en aquel Regis· 

rársele heredera única su padre legítimo Al· tro con N9 992, Tomo 142, folio 299, 

berto Sánchez Baltodano, sin perjuicio eón· asiento 29 Sección Derechos Reales, 

yuge sobreviviente. Bienes: a) rústica cEI Libro de Propiedades. 

Vesubio>, jurisdicción Managua, oriente, ha- Quien crea tener derecho, opóngase tér-

ciendas Italia, Santa Julia; poniente, hacien- mino legal. 

da Italia, camino y cColombia>; norte, cami· 1 · Dado juzgado Primero Civil del Distrito, 

no, haciendas cltalia> y cla Virgen•; s•n, Managua, Distrito Nacional, once de Junio 

haciendas cSantuario> y cSanta Julia>; b) de mil novecientos cincuenta y seis.-R.E. 

Urbana, sureste esta ciudad, oriente, carrete Fiallos.- C. Reyes O., Srio. 1 

ra Panamericana, Francisco Alberto Espino
sa y otro; poniente, Dolores Jiménez; Oerar
do Acevecio; norte, René de Valery, francis· 
co Alberto Espinosa, Gerardo Acevedo¡ sur, 
Moisés Baltodano¡ c) rústica cSanta Gertru
dis>, La Cruz, Teustepe. Boaco¡ oriente, fin· 
ca cfl Carmen>; poniente, cSan Gabriel, se
nores Saborios; norte, Geranio Valle¡ sur, 
Enrique Chsmorro. . 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Juzgado Distrito Jinotepe, seis Junio mil 
novecientos cincuenta y seis. - V. Román. 
-Leonidas Sánchez, Srio. 1 

N<;> 8848 

N9 8852 
joaqufn Flores Huerta, apoderado de Eli

sa, Josefa y Andrea López Granados, solici· 
ta declárese a éstas, herederas de dona Gil 
Granados. Indicó como bienes: una casa 
ubicada en Camoapa, linderos siguientes: 
oriente, Adán Mora López, mediando calle; 
otcidente, Manuel Sequeira; norte, Ramón 
Quezada; Sur, sucesores Matfas Mora. Fin· 
ca 1ústica quince manzanas acotadas, paraje 
cSanta Rosa•, jurisdicción Camoapa, linde· 
ros siguientes. oriente, Manuel Caldera; oc· 
cidente, Miguel Angel fajardo; norte, Ma· 
nuel Caldera; Sur, caminó real de Camoapa 
a la montana. 

Quien tenga derecho, preséntese término 
legal. 

Secretarla juzgado Civil Distrito. Boaco, 

veintidós Marzo mil no'1ecientos cincuenta y 
seis.-j. Guzmán O., Srio. 1 

Blanca Hortensia Ramírez viuda de Vane· 
gas, mayor de edad, viuda, de oficios do
mésticos, de este domicilio, solicita se de· 
ciare herederos únicos y universales de los 
bienes, derechos y acciones que dejó al mo
rir el Coronel Aviador Carlos lván Vanegas 
Avilés, a los hijos legitimos de ambos: Car· N9 8827 .... 

los de jesús, Alberto de jesús, Miguel Angel juan Gutiérrez, este domicilio, presentóse 

de Jesús y Blanca Berta del Rosario. todos este Juzgado solicitando decláresele herede· 

,de apellido Vanegas Ramírez y en la mino- ro de la- seflora Catalina jirón, bienes finca 

rta de edad. rústica llamada cEI Jalacate> ubicada Valle 

Senala como bienes: La Estanzuela, sitio mismo nombre, sesenta 

a) Pre·dio urbano situado Barrio San Pe· manzanas, cercada. 

dro estl\ ciudad, inscrito Registro Pú- Son coherederos Hermenegildo, Humber

blico este Departrmento con N9 3424, to, Juana, Carjos, Julio y Margarita Jirón; 

Tomo 189, folio 14, Sección Derechos Julio fallecido, representado por sus hijos 

Reales, Libro de Propiedades. Pastor, Agapito, Daniel, Jesús, Soledad y 

b) Predio situado cCasa Colorada> esta Claudina Gutiérrez; Carlos y Margarita, re· 

jurisdicción en kilómetro 27 de la Ca· presentados por el solicitante. · 

rretera Panamericana Sur inscrito est• Opóngase término legal. 

registro Público con N9 27136, Tomo I?ado.Juzgad~ Civil f?istrito. Este~f, seis 

355, folios 245 y 246, Sección Derechos Jum_? mil novec!entos c1_ncuenta y seis.-~. 

Reales, Libro de Propiedades. Guhérrez.-Cahxto Out1érrez B., Secretario. 

c) La mitad indivisa de una cQuinta> si- ' 1 

tuada a la altura del kilómetro 29 de la 
Carretera Panamericana Sur, inscrit¡¡ 

·en el Registro Público Mana2ua con 
N9 29.135, Tomo 388, folios 28 y 29, 
Asiento 29, Sección Derechos Reales, 
libro Propiedades. 

d) La mitad indivi~a de un solar anexo a 
la tQuinta> anterior del kilómetro 27 

\ 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 167 ~ 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados Heriberto Escalente, vecino de la 
población de San Pedro de Potrero Grande 
y demás generales ignoradas como autor 

del delito de homicidio cometido en la per· 
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sona de juan flores, quien fu~ de treinta y lju1gado a defenderse en la causa criminal cinco aftas de edad, soltero, jornalero y del que se le sigue por los delitos de homicidio domicilio de Cinco Pinos y lesiones en la ejecutado en la persona de Candelaria Ruiz, persona de Mallas Aguilar, de veinte y dos quien fue de treinta y tres aftos de edad, caaftos de edad, soltero, agricultor y del domi· sado, agricultor y del domicilio de San Jsi· ,. cilio de San Pedro de Potrero Grande y dro de este Departamento y por lesiones Elfas Sánchez, vecino del pueblo de San cometidas-en la persona de Hipólita Bravo, Pedro de Potrero Grande y demás genera· mayor de edad, casada, de oficios domésti· les i gnoradas,. como autor del delito de le· cos y del mismo domicilio, bajo los .aperci· siones cometido en la persona de Santos bimientos de declararlo rebelde, elevar esta Sánchez, de cincuenta y seis anos de edad, causa a plenario y nombrarle defensor de soltero, agricultor y del ,domicilio de San oficio, si no comparece. 
Pedro de. Potrero G~ande, _para que dentro Se recuerda a las autoridades la obliga· del térmmo de quince dras comparezcan ~ dón en que están de capturar a dicho delia· es~e despacho a d~fenders.e en la .c~us.a cn· cuente y a los particulares la de denunciar mmal que se les sigue, ba10 aperc1b1m1entos el Jugar donde se oculta. de declarárseles rebeldes, elevar esta causa 
a plenario y nombrarles defensor de oficio Dado en el juzgado de Distrito para lo si no lo verifican. Criminal.-Matagalpa, cinco de junio de ' • . mil novecientos cincuenta y seis.-Eduardo Se recuerda a las autoridades de la obh· Quinteros h., Srio. 1 gación en que están de capturar a tales de· 
lincuentes y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los nueve dfas del 
mes ·de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Rigoberto Palma Guevara, Juez de 
lo Criminal del Distrito.-Miguel A. Trafta 
h., Srio. 1 

N9166 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado julio Torres Rostrán, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Chichi· 
galp_a, para que dentro del término de quin· 
ce dias comparezca a este despa-:ho a de· 
fenderse en la causa criminal que se le sigue 
como cómplice del delito de homicidio, co· 
metido en la persona de Manuel Osorio, 
quien fue mayor de edad y del domicMio de 
C.:hichigalpa, bajo apercibimientos de sorne· 
ter la presente causa al conocimiento del 
Tribunal de jurados y surtirle en su contra, 
la sentencia, los mismos efectos como si es· 
t.~viera presente. 

Se recuerda a las autoridades de la obli
gación en que están de capturar a tal delio· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los dieciocho dfas 
del mes de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y seis.-Rigoberto Palma Guevara, 
juez de lo Criminal del Distrito.-Miguel A. 
Trana h., Srio. 1 

LA GACETA 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOBlfRNO Df NICARAOUA 
Se publica todos 101 días, excepto 101 fe1tlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpcl6a 
Para la República: 

Número del dla 4 0.20 Por trimestre .• t 15.00 Número retrasado e 0.30 Por semestre. • e 25.00 Por me1 • • • • • • e 5.00 Por ailo • • • • e 45.00 

• 

Para el Exterior: 
Por aemestre USS 6.00 
Por ailo •• , e 11.00 , 

Por la publicación de cll1é1, tres córdobas, por ca· da pulgada cuadrada de una hasta tres Inserciones. 
· Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documento• que ae publiquen de cualquier clase que aean, stia centavos de córdoba por cada • una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen· tavos de córdoba por cada una de las exceaente1; siempre que la publicación se haga una vez o por la primera vez, Por las publicaciones 1iguiente1 se cobrará la mitad del valor de la primera, 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a esta oficina una copia solamente, con su respectiva Boleta Unica. 
Por una página, sesenta córdobas, la prí~era vez 111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

J_os pagos anteriores serán hechos por medio de bO\eta única de entero. Esta boleta se adquirirá en la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Oaceta>, y en las demás partea de la República en laa Administraciones de Rentas o Agencias Fiscale1, 11 11 se tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor se calcula por palabras, y en las Admini1tracione1 de Rentu en 101 demás casos .. 
· Adquirida por el Interesado la boleta única de entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edicto• o N9 165 ca1telea lo1 remitirá junto con la boleta a la D1rec-PoP primera vez cito y emplazo al proce· ción de cla Oaceta• para BU debida publicac~ón d N' lá M t' d l"d d · alempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. sa O reo S • ar mez, e ca 1 a es rgn~ra· 1 En otro• casos, el Interesado presentará o remitirá a das en autos, para que dentro del término la Dirección de •La Gaceta• la publicación que de· de quince dias, comparezca al local de este 1ea hacer acompailada de la boleta mpectlva. 
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